
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 

DCRR 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sucesión Ref. 11001-40-03-036-2023-00074-00. 

 

Por reunir los requisitos exigidos en los artículos 488 y 489 del Código General del 
Proceso, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar abierto el proceso de Sucesión intestada de Edelmira Peña 
Beltrán y Elias Antonio Prieto Reyes (Q.E.P.D.), quienes fallecieron el 5 de 
noviembre de 2014 y el 25 de agosto de 2020, respectivamente en Bogotá, lugar 
donde tuvieron su último domicilio. 

SEGUNDO: Emplazar a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en 
el presente proceso. De conformidad con lo señalado en el artículo 10 de la Ley 2213 
de 2022 y el Acuerdo No. PSAA14-10118 de marzo de 2014, Secretaría proceda a 
realizar lo correspondiente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas   

TERCERO: Inclúyase el presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de 
Procesos de Sucesión dispuesta por Consejo Superior de la Judicatura.  
 
CUARTO: Reconocer interés para actuar a María Nelcy, Gladys Cecilia, Ana 
Ubaldina y Dilia Esperanza, Prieto Peña, quienes ostentan la calidad de herederos 
de los causantes y a Robinson Andrés y Leonel Dildan Prieto Ramos en 
representación de su padre Luis Alirio Prieto Peña, también hijo de los causantes. 
  
Confecciónese en oportunidad el inventario y avalúo de los bienes relictos. 
 
QUINTO: Cítese en legal forma a Ana Ubaldina Prieto Peña, Dilia Esperanza Prieto 
Peña y a Leonel Dildan Prieto Ramos, en las direcciones de notificación informadas 
en la demanda. 
 
SEXTO: ORDENAR informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas DIAN sobre la 
apertura de este juicio, para los fines pertinentes. 
 
SÉPTIMO: Reconózcase personería a la abogada Adriana Milena Rodríguez como 
apoderada judicial de quienes promovieron el proceso de la referencia, en los términos 
del mandato que le fue conferido. 
 
Notifíquese,  

 

 
MARIA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 20 de febrero de 2023 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 


